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IIl. Otras disposiciones
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REAL DECRETO 48811987. de 1 de abril, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General de Brigada del Arma de
AVlacuJn, Escala del Aire. en activo, don Antonio
Barr6n Montes.

En consi<leración a lo solici~do por el General de Brigada del
Anna de A~cI6n! Escala del Aire, en activo, excelentísimo señor
don AntODlo Barran Montes, y de confonnidad COn lo propuesto
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden co~
antigúeda<l del día 23 de diciembre de 1986, fecha en que cu';'plió
las condicIones reglamentarias.

Dado en Madrid a I de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA 1 SERRA

REAL DECRETO 49011987, de 1 de abril. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General Honorario de Artillena.
retirado, don Eduardo Tacoronte Aguilar.

~n ~onsi~6n a lo solicitado por el General Honorario de
Artillena, retIrado. excelentísimo señor don Eduardo Tacarente
Aguilar, y. <le conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Mllitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad del día 18 de febrero de 1986, fecha en que cumplió las
condICIones reglamentanas.

Dado en Madrid a I de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA 1 SERRA

El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA 1 SERRA

REAL DECRETO 48911987, de 1 de abril, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General Intendente Honorario
C.M.P.A.S.. don Miguel de Estrada Cepeda. '

En C?nsideración a lo solicitado por el General Intendente
Honorano, C.M.P.A.S., excelentísimo señor don Miguel de Estrada
Cepeda, y. de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

yengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
anttgúedad del día 3 de noviembre de 1986, fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 1 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUClON de 2J de marzo de 1987, de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias. por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo dictada en el
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
~ontenc~oso-admi"istrativo número 15.890, seguido a
instancIa de la Federación Sindical de Comisiones
Obreras de la Administración Pública.

En el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacrona! en el recurso contencioso-administrativo registrado
con el. n~~ero 15.890, seguido a instancia de la Federación Sindical
de Comisiones Obreras de la Administración Pública contra la
Resolución de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias,
de fecha 2S de enero de 1985, señalando los servicios mínimos para
la huelga convocada para los días 28 de enero al 6 de febrero de
1985 la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sentencia
con techa 9 de diciembre de 1986, cuya parte dispositiva dice asl:

«Fallo: .Prim~ro ..-Estima el~~ de apelación interpu~to por
la FederaCión Sindical de Com1Sl0nes Obreras de la Administra
ción Pública.

Segundo.-Revoca la sentencia dictada con fecha 11 de noviem~

bre de 1985 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso número 15.890, tramitado con
arreglo al procedimiento regulado en la Ley 62 de 1978.

tercero..-Declara contraria.a de':OCho por infri~el artículo 28
de la ConslltuClón, la ResolUCIón dietada por la DIrección General
de Instituciones Penitenciarias,. con fecha 25 de enero de 1985
señalando los servicios mínimos para la huelga convocada para lo;
días 28 de enero al 6 de febrero del mismo ano.

Cuarto.-Se condena expresamente a la Administración al pago
de las costas causadas en las dos instancias de este recurso por ser
preceptivo según el artIculo lO de la Ley 62 de 1978." '

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo
establecido en el artículo 103 y si$UÍentes de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa, ha dispuesto se cum~

pla en sus propios ténninos la expresada sentencia.
Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1987.-El Director general, Andrés

Marquez Aranda

Sres. Subdirectores generales de Instituciones Penitenciarias y de
Gestión de Personal.

9123 9127REAL DECRETO 48711987. de 1 de abril. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General de Brigada de Caballe-
rla. en actIVO, don Francisco Mesa Miró.

En c?nsideración a lo solici!,,~o por el General de Brigada de
C~ballena, en acuvo, excelenttslmo señor don Francisco Mesa
MIró y d~ .conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y MIlitar Orden de San Hermenegildo,

yengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden con
antlgúedad del dia 6 de noviembre de 1986, fecha en que cu';'plió
las condICIones reglamentarias.

Dado en Madrid a I de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

~ARCIS SERRA 1 SERRA

REAL DECRETO 49111987, de J de abril, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General de Brigada Honorario
de Artillerla. retirado. don Casimiro Cuesta García.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
Honorario de Artillena. retirado. excelentísimo señor don Casi·
miro Cuesta García, y de confonnidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigúedad del día 14 de octubre de 1986, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 1 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defema,

NARCIS SERRA 1 SERRA
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Este Ministerio, de acuerdo con lo informado y propuesto por
la Dirección General de Comen:io Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el ~men de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Vitri Electro Metalúrgica, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Viladomat, 321, Ban:elona, y número de identifi
cación fiscal A-08-OS0SIO, en el sentido de ampliar los productos
de exportación en los siguientes:

IV. CasQuillos de latón para lámparas e1éctricas, de la posición
estadística 85.20.71.1: .

IV.l Modelo E 27/S1 X 30.
IV.2 Modelo 239/1.
IV.3 Modelo S 14 S.

Sesundo.-A efectos contables para la presente modificación se
establece 10 siauicnte:

a) Por cada 1.000 unidades exponadas se datarán en cuenta de
admisión temporal. se podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, sqún el sistema a que
se acojan los interesados, de las si.¡uientes cantidades de la
correspondiente materia prima:

90 por 100 de fibras de pino y un máximo del 10 por lOO de fibras
duras, en rollos de 197 milímetros de ancho, de color blanco, de
600 ± fa/m , posición estadística 47.01.71.

4. apel absorbente fB:rJ fabricación de compresas (tissue),
gramaje medio l8,S sr/m, posición estadlstica 48.01.67.

5. Tela sin tejer de fibras de ploiéster y polietileno, en rollos
de 11,43 centimetros de ancho, con una composicjón: 50 por I~
poliéster y SO por 100 polietileno; de 14,8 sr/m a 19,8 sr/m,
posición estadlstica S9.03.30.4.

6. Telas sin tejer ~ rayón 100 por lOO, color blanco, d<;
1,5 denier y 17 a 19 sr/m, recubiertas de polietileno blija densidad,
azul, de 2S sr/5' en rollos de 11,43 centímetros de ancho y un
peso de 43 sr/m, posición estadlstica S9.03.30.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Compresas hi&iénicas de uso sanitario, posición estadística
48.21.41:

1.1 Tipo rectangular.
1.2 Tipo anatómico, denominadas «Silhouette».

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 sisuiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidos en los productos que se expor
ten, se podrán imponar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, las
cantidades de mercancias que a continuación se detallan:

Producto de Cllportación

1.2ti

Meranda
cI< r------r-----

imponación

37,S
32,18
40,8

23,343
16,794
6,296

IV.I
IV.2
IV.3
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b) Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas.
las cantidades que aparecen entre paréntesis, alIado de los efectos
contables.

c) El interesado queda obliaado a deelarar en la documenta
ción aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beReficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que. las identifiquen y disti~n de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el JO de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exponacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
réaimen de tráfico de perfeccionamiento -activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
Jos requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha

b) En concepto de pérdidas los porcentajes que se indican en
el cuadro que se adeudarán por la posición estadlstica 74.01.98.2.

Ten:ero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 18
de julio de 1986 también podrán acoserse a los beneficios del
sistema de repQSi.ción y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación. siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la imponación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuano.-Se mantienen en toda su inte¡ridad los restantes
extrcmos de la Orden de 29 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de agosto), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director aeneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director Benera! de Com~rcio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma ((Johnson &: Johnson, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tela sin tejer. adhesivo
y otros y la exportación de compresas higiénicas,

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Johnson & Johnson, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de tela sin tejer, adhesivo y otros y la
exportación de compresas higiénicas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de de peñecciona
miento activo a la firma «.Johnsan & Johnson, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Gustavo Fernández Balbuena -Madrid- y
número de identificación fiscal A-28-218675.

Segundo.-Las men:ancia de importación serán:

1. Adhesivo preparado en caliente, antioxidante, a base de
resinas de petróleo alifáticas y aceites de caucho, Ref. H 11-1940,
posición estadlstica 3S.0ó.1 S.2.

2. Adhesivo Hot-melt, preparado basado en resinas de caucho,
punto de fusión 72,S'C LUNATACK-D-5648, posición estadística
35.0ó.IS.2.

3. Pulpa de celulosa química, blanqueada al sulfato, con un
contenido en celulosa entre SO y 90 por lOO, con un mínimo del

1
2
3
4
5
6

107 k8 (6,S4 'lb)
107 kg (6,S4 'lb)
108 kg (7,40 'lb)
107 kg (6,54 'lb)
106 kg (S,66 'lb)
lOó kg (5,S6 'lb)

107,00 kg ( 6,S4 'lb)
107,00 kg ( 6,S4 'lb)
108,00 kg ( 7,40 'lb)
133,64 kg (25,17 'lb)
133,64 kg (25,17 'lb)
133,64 kg (25,17 'lb)


